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COMUNICADOS

4.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

5.	 UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
HACIENDA, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
UN ASUNTOS.

DICTÁMENES

9.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN.
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10.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
A LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL A QUE LLEVE A CABO 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA QUE EXISTE 
EN LA UNIDAD HABITACIONAL “MUJERES ILUSTRES” Y QUE PONEN EN RIESGO 
LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE QUIENES AHÍ VIVEN; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE VIVIENDA.

PROPOSICIONES

11.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO AL JEFE DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN A EFECTO DE QUE 
INFORMEN A ESTA H. ASAMBLEA LA SITUACIÓN JURÍDICA Y DE OBRA, QUE 
GUARDA LA CONSTRUCCIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO “BE GRAND 
LOMAS” UBICADO EN BOULEVARD REFORMA 3703, COL. PASEO DE LAS LOMAS, 
C.P. 01330 EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

12.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA 
SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, A QUE ENVÍEN UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE  EL NÚMERO DE LICENCIAS DE CONDUCIR QUE SE HAN 
CANCELADO   AL ACUMULAR DOCE PUNTOS DE PENALIZACIÓN, Y  CUÁLES HAN 
SIDO LAS CAUSALES DE TAL DETERMINACIÓN YA SEA DE MANERA SUMARIA O 
CONSUETUDINARIA SEGÚN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS,  DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

13.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CANAL 21 A 
CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO A EFECTO DE INCLUIR EN SUS CONTENIDOS MATERIALES 
AUDIOVISUALES SOBRE LA CULTURA DEL AGUA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

14.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS RECOMENDACIONES 
EMITIDAS POR EL CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO 
A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

15.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DR. JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA Y AL DIRECTOR GENERAL 



DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, ING. ADOLFO JOEL ORTEGA 
CUEVAS, A EFECTO DE QUE DE MANERA COORDINADA, REFUERCEN LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL BICIESTACIONAMIENTO UBICADO EN LAS 
AFUERAS DE LA ESTACIÓN TLÁHUAC DE LA LÍNEA 12 DEL METRO, CON EL FIN 
DE EVITAR EL ROBO DE BICICLETAS Y SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LAS 
Y LOS USUARIOS DE DICHO MEDIO DE TRANSPORTE; QUE PRESENTA EL GRUPOS 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

16.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS PRESIDENCIAS 
DE LAS COMISIONES Y COMITÉS DE LA VI LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES INSTRUYAN A LOS SECRETARIOS TÉCNICOS, CON 
EL APOYO DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, PARA QUE 
CONFORME AL CALENDARIO DE LAS COMPARECENCIAS DE LOS TITULARES 
DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS Y LOS TITULARES DE LAS DIFERENTES 
SECRETARÍAS, ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, LAS COORDINACIONES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
PUEDAN CONTAR EN CADA CASO CON LOS INFORMES CORRRESPONDIENTES, 
EN MEDIO ELCTRÓNICO E IMPRESO, AL MENOS 48 HORAS DE ANTICIPACIÓN; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

17.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LOS CIRCOS QUE UTILIZAN 
ANIMALES EN SUS ESPECTÁCULOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS SESMA 
SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO.

18.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN EXHORTO A DIVERSAS 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR 
PROGRAMAS DE ARTE PÚBLICO PARA COADYUVAR LOS ESFUERZOS HECHOS 
EN MATERIA DE RECUPERACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
FOMENTAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACIÓN CAPITALINA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

19.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y A 
LA SECRETARÍA DE ENERGÍA A INCLUIR EN EL CONVENIO MARCO CON LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL (PROSOC), 
LA CUOTA FIJA PARA LAS ÁREAS COMUNES EN UNIDADES HABITACIONALES Y 
SE CONDONE LA DEUDA DE LAS MISMAS, DE 2009 A LA FECHA; QUE  PRESENTA 
LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ PROPIO Y DEL DIPUTADO MANUEL 
ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



20.	 CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL
TITULAR DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS  INFORME SOBRE 
EL PROYECTO PARA LA REGULACIÓN DE LA CIRCULACIÓN DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA PARA LA MEGALOPOLIS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
DIONE ANGUIANO FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DISTINTAS 
AUTORIDADES A PROPORCIONAR RECURSOS E INFORMACIÓN REFERENTE A 
LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL ARTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TELLEZ HERNÁNDEZ A NOMBRE 
PROPIO Y DE LOS DIPUTADOS ALFREDO ROSALÍO PINEDA SILVA Y BERTHA 
ALICIA CARDONA, DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS 
ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO, RESPECTIVAMENTE.

22.	  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE TRANSPORTES Y VIALIDAD Y AL SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS, 
A QUE REALICEN LOS ESTUDIOS  INTEGRALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
UN CORREDOR DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS ELÉCTRICO CERO 
EMISIONES “BUS BICI EJE 8”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN 
VON ROEHRICH DE LA ISLA A NOMBRE DEL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ 
MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

23.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES A REALIZAR UNA CONSULTA CIUDADANA PARA DETERMINAR LA 
INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS EN DIVERSAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN 
COYOACÁN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH 
DE LA ISLA A NOMBRE DE LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

24.	   CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL A DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS, DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y DE 
ESPARCIMIENTO DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y JUVENTUD EN LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE REMITE EL DIPUTADO 
ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

25.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO 
DE QUE INFORMEN A ESTA H. ASAMBLEA EL NÚMERO DE NODOS PUBLICITARIOS 
EXISTENTES Y SI ÉSTOS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE SEÑALA LA LEY, 
LOS ANUNCIOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR EXISTENTES, CUÁNTOS DE ESTOS 



SON IRREGULARES, EL NÚMERO DE DENUNCIAS REFERENTES A LOS MISMOS 
DURANTE LA PRESENTE  ADMINISTRACIÓN Y LAS ACCIONES LLEVADAS 
A CABO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY; ASIMISMO SE REQUIERE AL 
INVEA  INFORME LAS RAZONES POR LAS CUALES NO HAN SIDO ATENDIDAS 
LAS DIVERSAS DENUNCIAS PRESENTADAS  POR CIUDADANOS Y DIVERSAS 
ASOCIACIONES, EN REFERENCIA A LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES QUE SON 
IRREGULARES, LO ANTERIOR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS HÁBILES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

26.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL 
INGENIERO RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL INGENIERO ALFREDO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, REMITAN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
UN INFORME DETALLADO ACERCA DE LAS OBRAS RELACIONADAS CON EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y 
DRENAJE, REALIZADAS DESDE 2012 A LA FECHA; QUE REMITE EL DIPUTADO 
MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

27.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA AL OFICIAL MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA, LIC. ÁARON JOSUÉ RAMOS MIRANDA, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y ATENDIENDO A LAS 
RECOMENDACIONES HECHAS A MÉXICO POR EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW), GIRE SUS AMABLES 
INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, CON LA FINALIDAD DE INCLUIR 
LENGUAJE DE GÉNERO EN LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA, A OBJETO DE QUE LA 
LEYENDA RESPECTIVA DIGA “ASAMBLEA DE TODAS Y TODOS”; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SEXTA LEGISLATURA, CONVOQUE 
A UN PARLAMENTO UNIVERSITARIO; QUE REMITE EL DIPUTADO MANUEL 
ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL CENTRO HOSPITALARIO DE 
ASISTENCIA PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DEL 
DISTRTITO FEDERAL; QUE  REMITE LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS 
RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.



30.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A COMPARECER AL 
TITULAR DE LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

31.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN CONMEMORACIÓN 
DEL DÍA DE LA MUJER TRABAJADORA, PROMUEVA Y DIFUNDA LOS DERECHOS 
HUMANOS LABORALES DE LAS MUJERES; QUE REMITE LA DIPUTADA BERTHA 
ALICIA CARDONA.

32.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DELEGADO DE 
XOCHIMILCO A REALIZAR EL TRÁMITE DE ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE 
UBICADO COLINDANTE  AL ORIENTE DEL PANTEÓN DENOMINADO “PANTEÓN 
CIVIL DE TULYEHUALCO” A FIN DE LLEVAR ACABO LA AMPLIACIÓN, ASIMISMO 
SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
URBANA, AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD Y AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE EMITAN EN 
BREVE TÉRMINO OPINIÓN FAVORABLE SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL PANTEÓN 
DENOMINADO “PANTEÓN CIVIL DE TULYEHUALCO”, ASIMISMO SE EXHORTA 
AL OFICIAL MAYOR  COMO PRESIDENTE DE EL COMITÉ DE PATRIMONIO 
INMOBILIARIO PARA ADQUIRIR EL PREDIO ANTES MENCIONADO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO A NOMBRE DE LA DIPUTADA 
MA. ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA 
ATENTAMENTE A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE Y AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, REMITAN A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A TODOS LOS 
PROYECTOS EJECUTIVOS DE TRANSPORTE EN LA ZONA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE MÉXICO, EN LOS QUE SE ENCUENTRE INVOLUCRADO EL DISTRITO 
FEDERAL, COMO LO ES EL DENOMINADO “TREN INTERURBANO MEXICO-
TOLUCA”, ASIMISMO SE SOLICITA ATENTAMENTE SE CELEBRE CONVENIO 
DE COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL 
FIN DE QUE SEA ÉSTE ORGANO EL ENCARGADO DE REALIZAR LAS OBRAS 
CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO ESTABLECER LA COORDINACION NECESARIA 
PARA LA PLANEACIÓN DEL MISMO, CON EL FIN DE EVITAR AFECTACIONES A 
LOS CIUDADANOS DE NUESTRA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR 
HUGO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ A NOMBRE DE LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL 
REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



34.	  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL 
JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, JORGE ROMERO HERRERA, ACATE 
LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE 
LE SOLICITÓ LA DEMOLICIÓN PARCIAL DE PREDIOS UBICADOS EN DICHA 
DEMARCACIÓN, CONTENIDOS EN LA RECOMENDACIÓN 02/2014, MISMOS QUE 
FUERON CONSTRUIDOS CON LICENCIAS INDEBIDAMENTE AUTORIZADAS 
POR ADMINISTRACIONES DE DICHAS DEMARCACIONES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

35.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, REMITA A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, EN UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES, UN INFORME DETALLADO 
QUE CONTENGA LA RELACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE TIENE PROGRAMADOS 
IMPULSAR LA DEPENDENCIA A SU CARGO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
CORRIENTE; QUE REMITE EL DIPUTADO EDGAR BORJA RANGEL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME A ESTA 
REPRESENTACIÓN SOBRE LA DIFUSIÓN Y LOS RESULTADOS EN LA IMPOSICIÓN 
DE MULTAS, INFRACCIONES EN EL USO DE PARQUÍMETROS E INMOVILIZADORES 
EN ZONAS DETERMINADAS DE LA CIUDAD QUE REALIZA A TRAVÉS DE LA 
SUBSECRETARÍA DE CONTROL DE TRÁNSITO; QUE REMITE LA DIPUTADA OLIVIA 
GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

EFEMÉRIDES

37.	 SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

CLAUSURA

38.	 CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER PERIODO 
DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA VI LEGISLATURA.



ORDEN DEL DÍA.
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PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  
 
 

   
                                  VI   LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO) 

SESIÓN PERMANENTE                                                           05 DE MARZO DE 2014. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.  
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE 

SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
DIVERSOS ASUNTOS. 
 

5.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
DE HACIENDA, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA 
ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTOS. 
 

6.  TRES, LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LOS QUE HACE DEL 
CONOCIMIENTO TRES ASUNTO APROBADO POR ESE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
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7.  UNO, DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE DA 
RESPUESTA A UN ASUNTO. 
 

8.  UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y 
ACUERDOS POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO. 

 
DICTÁMENES 

 
9.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE 

LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 
 

10.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL A QUE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA QUE EXISTE EN LA 
UNIDAD HABITACIONAL “MUJERES ILUSTRES” Y QUE PONEN 
EN RIESGO LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE QUIENES AHÍ 
VIVEN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE VIVIENDA. 

 
PROPOSICIONES 

 
11.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL JEFE 
DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN A EFECTO DE QUE 
INFORMEN A ESTA H. ASAMBLEA LA SITUACIÓN JURÍDICA Y 
DE OBRA, QUE GUARDA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
DESARROLLO INMOBILIARIO “BE GRAND LOMAS” UBICADO 
EN BOULEVARD REFORMA 3703, COL. PASEO DE LAS LOMAS, 
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C.P. 01330 EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
12.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD, A QUE ENVÍEN UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE  EL NÚMERO DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR QUE SE HAN CANCELADO   AL ACUMULAR 
DOCE PUNTOS DE PENALIZACIÓN, Y  CUÁLES HAN SIDO 
LAS CAUSALES DE TAL DETERMINACIÓN YA SEA DE 
MANERA SUMARIA O CONSUETUDINARIA SEGÚN EL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS,  
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

13.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
CANAL 21 A CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CON EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
EFECTO DE INCLUIR EN SUS CONTENIDOS MATERIALES 
AUDIOVISUALES SOBRE LA CULTURA DEL AGUA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON 
ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

14.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO DE 
EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO 
ESPINO ARÉVALO A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

15.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. JESÚS 
RODRÍGUEZ ALMEIDA Y AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, ING. 
ADOLFO JOEL ORTEGA CUEVAS, A EFECTO DE QUE DE 
MANERA COORDINADA, REFUERCEN LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN EL BICIESTACIONAMIENTO UBICADO EN 
LAS AFUERAS DE LA ESTACIÓN TLÁHUAC DE LA LÍNEA 12 
DEL METRO, CON EL FIN DE EVITAR EL ROBO DE 
BICICLETAS Y SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LAS Y 
LOS USUARIOS DE DICHO MEDIO DE TRANSPORTE; QUE 
PRESENTA EL GRUPOS PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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16.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 

PRESIDENCIAS DE LAS COMISIONES Y COMITÉS DE LA VI 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES INSTRUYAN A LOS 
SECRETARIOS TÉCNICOS, CON EL APOYO DE LA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, PARA 
QUE CONFORME AL CALENDARIO DE LAS 
COMPARECENCIAS DE LOS TITULARES DE LAS 
DELEGACIONES POLÍTICAS Y LOS TITULARES DE LAS 
DIFERENTES SECRETARÍAS, ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
LAS COORDINACIONES DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS PUEDAN CONTAR EN CADA CASO CON 
LOS INFORMES CORRRESPONDIENTES, EN MEDIO 
ELCTRÓNICO E IMPRESO, AL MENOS 48 HORAS DE 
ANTICIPACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS 
CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

17.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LOS CIRCOS QUE 
UTILIZAN ANIMALES EN SUS ESPECTÁCULOS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN 
EXHORTO A DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE 
ARTE PÚBLICO PARA COADYUVAR LOS ESFUERZOS 
HECHOS EN MATERIA DE RECUPERACIÓN Y UTILIZACIÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO Y FOMENTAR EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA POBLACIÓN CAPITALINA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

19.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y A LA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA A INCLUIR EN EL CONVENIO 
MARCO CON LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA PROCURADURÍA 
SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL (PROSOC), LA CUOTA FIJA 
PARA LAS ÁREAS COMUNES EN UNIDADES 
HABITACIONALES Y SE CONDONE LA DEUDA DE LAS 
MISMAS, DE 2009 A LA FECHA; QUE  PRESENTA LA 
DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ PROPIO Y DEL 
DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
SOLICITA AL 
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TITULAR DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA 
MEGALÓPOLIS  INFORME SOBRE EL PROYECTO PARA LA 
REGULACIÓN DE LA CIRCULACIÓN DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA PARA LA MEGALOPOLIS; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA DIONE ANGUIANO FLORES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
DISTINTAS AUTORIDADES A PROPORCIONAR RECURSOS E 
INFORMACIÓN REFERENTE A LA CONMEMORACIÓN DEL 
DÍA MUNDIAL DEL ARTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TELLEZ 
HERNÁNDEZ A NOMBRE PROPIO Y DE LOS DIPUTADOS 
ALFREDO ROSALÍO PINEDA SILVA Y BERTHA ALICIA 
CARDONA, DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO, 
RESPECTIVAMENTE. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

22.   CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD Y AL 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS, A QUE 
REALICEN LOS ESTUDIOS  INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN CORREDOR DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS ELÉCTRICO CERO EMISIONES 
"BUS BICI EJE 8"; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
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CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA A NOMBRE 
DEL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
DIVERSAS AUTORIDADES A REALIZAR UNA CONSULTA 
CIUDADANA PARA DETERMINAR LA INSTALACIÓN DE 
PARQUÍMETROS EN DIVERSAS COLONIAS DE LA 
DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA A NOMBRE 
DE LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

24.    CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL A 
DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
CULTURALES, ARTÍSTICAS, DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y 
DE ESPARCIMIENTO DESDE UNA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y JUVENTUD EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE REMITE EL DIPUTADO ORLANDO 
ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE 
JUVENTUD Y DEPORTE. 
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25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A LOS 16 
JEFES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, A 
EFECTO DE QUE INFORMEN A ESTA H. ASAMBLEA EL 
NÚMERO DE NODOS PUBLICITARIOS EXISTENTES Y SI 
ÉSTOS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE SEÑALA LA 
LEY, LOS ANUNCIOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
EXISTENTES, CUÁNTOS DE ESTOS SON IRREGULARES, EL 
NÚMERO DE DENUNCIAS REFERENTES A LOS MISMOS 
DURANTE LA PRESENTE  ADMINISTRACIÓN Y LAS 
ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LA LEY; ASIMISMO SE REQUIERE AL INVEA  INFORME 
LAS RAZONES POR LAS CUALES NO HAN SIDO ATENDIDAS 
LAS DIVERSAS DENUNCIAS PRESENTADAS  POR 
CIUDADANOS Y DIVERSAS ASOCIACIONES, EN 
REFERENCIA A LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES QUE 
SON IRREGULARES, LO ANTERIOR EN UN PLAZO MÁXIMO 
DE 30 DÍAS HÁBILES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME 
ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE AL INGENIERO RAMÓN AGUIRRE 
DÍAZ, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL INGENIERO ALFREDO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, 
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REMITAN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME 
DETALLADO ACERCA DE LAS OBRAS RELACIONADAS CON 
EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO Y DRENAJE, REALIZADAS DESDE 2012 A 
LA FECHA; QUE REMITE EL DIPUTADO MARCO ANTONIO 
GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA AL OFICIAL MAYOR DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI 
LEGISLATURA, LIC. ÁARON JOSUÉ RAMOS MIRANDA, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
ATENDIENDO A LAS RECOMENDACIONES HECHAS A 
MÉXICO POR EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW), GIRE SUS 
AMABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, CON 
LA FINALIDAD DE INCLUIR LENGUAJE DE GÉNERO EN LA 
IMAGEN INSTITUCIONAL DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA, A OBJETO DE 
QUE LA LEYENDA RESPECTIVA DIGA “ASAMBLEA DE 
TODAS Y TODOS”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO 
SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA HONORABLE 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SEXTA 
LEGISLATURA, CONVOQUE A UN PARLAMENTO 
UNIVERSITARIO; QUE REMITE EL DIPUTADO MANUEL 
ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL CENTRO 
HOSPITALARIO DE ASISTENCIA PARA LA ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DEL DISTRTITO FEDERAL; 
QUE  REMITE LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS 
RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER AL TITULAR DE LA AGENCIA DE GESTIÓN 
URBANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO E 
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INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA MUJER TRABAJADORA, 
PROMUEVA Y DIFUNDA LOS DERECHOS HUMANOS 
LABORALES DE LAS MUJERES; QUE REMITE LA DIPUTADA 
BERTHA ALICIA CARDONA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 
DELEGADO DE XOCHIMILCO A REALIZAR EL TRÁMITE DE 
ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE UBICADO COLINDANTE  AL 
ORIENTE DEL PANTEÓN DENOMINADO “PANTEÓN CIVIL DE 
TULYEHUALCO” A FIN DE LLEVAR ACABO LA AMPLIACIÓN, 
ASIMISMO SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, AL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN URBANA, AL 
TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD Y AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE 
QUE EMITAN EN BREVE TÉRMINO OPINIÓN FAVORABLE 
SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL PANTEÓN DENOMINADO 
“PANTEÓN CIVIL DE TULYEHUALCO”, ASIMISMO SE 
EXHORTA AL OFICIAL MAYOR  COMO PRESIDENTE DE EL 
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COMITÉ DE PATRIMONIO INMOBILIARIO PARA ADQUIRIR EL 
PREDIO ANTES MENCIONADO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO A NOMBRE 
DE LA DIPUTADA MA. ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
SOLICITA ATENTAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE Y AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, REMITAN A ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A TODOS LOS PROYECTOS 
EJECUTIVOS DE TRANSPORTE EN LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, EN LOS QUE SE 
ENCUENTRE INVOLUCRADO EL DISTRITO FEDERAL, COMO 
LO ES EL DENOMINADO “TREN INTERURBANO MEXICO-
TOLUCA”, ASIMISMO SE SOLICITA ATENTAMENTE SE 
CELEBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL FIN DE QUE 
SEA ÉSTE ORGANO EL ENCARGADO DE REALIZAR LAS 
OBRAS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO ESTABLECER LA 
COORDINACION NECESARIA PARA LA PLANEACIÓN DEL 
MISMO, CON EL FIN DE EVITAR AFECTACIONES A LOS 
CIUDADANOS DE NUESTRA CIUDAD; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO HÉCTOR HUGO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ A 
NOMBRE DE LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.   CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, 
JORGE ROMERO HERRERA, ACATE LA RECOMENDACIÓN 
EMITIDA POR LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR LA QUE SE LE SOLICITÓ LA DEMOLICIÓN PARCIAL DE 
PREDIOS UBICADOS EN DICHA DEMARCACIÓN, 
CONTENIDOS EN LA RECOMENDACIÓN 02/2014, MISMOS 
QUE FUERON CONSTRUIDOS CON LICENCIAS 
INDEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR ADMINISTRACIONES 
DE DICHAS DEMARCACIONES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, REMITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, EN 
UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES, UN INFORME DETALLADO 
QUE CONTENGA LA RELACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE 
TIENE PROGRAMADOS IMPULSAR LA DEPENDENCIA A SU 
CARGO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRIENTE; QUE 
REMITE EL DIPUTADO EDGAR BORJA RANGEL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
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TURNO.- COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, INFORME A ESTA REPRESENTACIÓN SOBRE LA 
DIFUSIÓN Y LOS RESULTADOS EN LA IMPOSICIÓN DE 
MULTAS, INFRACCIONES EN EL USO DE PARQUÍMETROS E 
INMOVILIZADORES EN ZONAS DETERMINADAS DE LA 
CIUDAD QUE REALIZA A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA 
DE CONTROL DE TRÁNSITO; QUE REMITE LA DIPUTADA 
OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

EFEMÉRIDES 
 

37.  SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

 
CLAUSURA 

 
38.  CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 

PRIMER PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO DE LA VI LEGISLATURA. 

 
 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

 
 
 

 

 
VI 

LEGISLATURA 

	
  
 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 26 DE FEBRERO DE 2014 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN MICHEL ESPINO 

 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con cincuenta minutos del día 
miércoles veintiséis de febrero del dos mil catorce, con una asistencia de diez Diputadas y Diputados 
la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del Orden del 
Día; dejando constancia que estuvo compuesto por treinta y siete puntos, asimismo se aprobó el acta 
de la Sesión anterior.  
 
Enseguida, el Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, solicitó a la Presidencia la rectificación del quórum, por lo que la 
Secretaría por instrucciones de la Presidencia, realizó pase de lista; con nueve Diputadas y Diputados, 
existió el quórum legal para continuar la Sesión. 
 
Acto seguido, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió siete 
comunicados de la Comisión de Desarrollo Social, mediante los cuales solicitó prórroga para analizar y 
dictaminar diversos asuntos. En votación económica se autorizó y se ordenó hacer del conocimiento 
de la Comisión solicitante. 
 
La Presidencia informó que recibió un comunicado de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión. De conformidad al contenido del mismo, instruyó su remisión a las Comisiones 
de Atención a Grupos Vulnerables y para la Igualdad de Género, para su atención. 
 
La Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente, que recibió un comunicado de la 
Contraloría General del Distrito Federal por el que remitió diversa información en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, por lo que instruyó su 
remisión a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Administración Pública Local para los 
efectos correspondientes. 
 
La Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente, que recibió once comunicados de 
la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, uno de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 
y uno de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación. 
Toda vez que los comunicados referidos contenían respuestas relativas a asuntos aprobados por este 
Órgano Legislativo, por economía procesal parlamentaria se tomó la determinación de hacer del 
conocimiento de los Diputados promoventes. 
 
La Presidencia informó que recibió diversas propuestas con punto de acuerdo suscritas por Diputados 
integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Partido Verde Ecologista de México y Acción Nacional. Asimismo informó que se 
turnarían a las comisiones competentes para su análisis y dictamen respectivamente y serían 
insertadas de manera íntegra en el Diario de los Debates tal y como a continuación se enlista: 
 
Punto de Acuerdo, por el que se hace la denuncia pública ciudadana sobre la inseguridad que viven 
los habitantes de la Colonia Roma, así como locatarios y transeúntes de la Glorieta del Metro 
Insurgentes; suscrito por la Diputada María Alejandra Barrios Richard. Se turnó a la Comisión de 
Seguridad Pública.  
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Mediante el cual se exhorta al Secretario de Desarrollo Económico y a la Secretaría del Medio 
Ambiente, al Secretario de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades a que implementen las 
medidas administrativas necesarias para la adquisición de compra de equipo y maquinaria agrícola 
que sea destinada a programas o proyectos en beneficio de los campesinos y productores rurales de 
la delegación Milpa Alta; suscrito por la Diputada Karla Valeria Gómez Blancas. Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención de Migrantes y de 
Desarrollo Rural.  
 
Sobre el desarrollo social del Distrito Federal; suscrito por el Diputado Jesús Sesma Suárez. Se turnó a 
la Comisión de Desarrollo Social. 
 
Relativo al Programa General para la Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas; 
suscrito por el Diputado Jesús Sesma Suárez. Se turnó a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
Por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal implemente un 
protocolo de actuación policial con el objetivo de establecer un procedimiento más ordenado y 
eficiente para el arrastre y remisión de automóviles a los depósitos vehiculares de la Ciudad; suscrito 
por el Diputado Edgar Borja Rangel. Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Por el que se solicita a la Procuraduría Social del Distrito Federal informe a esta representación sobre 
la implementación, seguimiento y continuidad del Programa de Apoyo a Conductores; suscrito por la 
Diputada Olivia Garza de los Santos. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Social. 
 
Por el que se solicita a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría 
de Transportes y Vialidad todas del Distrito Federal, diversa información sobre la imposición de multas 
y aplicación de sanciones a conductores de automotores en el Distrito Federal; suscrito por la 
Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla. Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Seguridad Pública. 
 
Por el que se solicita a la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal la sustitución de los 
puentes peatonales construidos y colocados en vialidades secundarias por infraestructura urbana que 
privilegie al peatón, suscrito por la Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla. Se turnó a la Comisión de 
Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos. 
 
Continuando con el Orden del Día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo, para 
presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión Federal de 
Electricidad, detenga la colocación de medidores digitales o electrónicos con tarjeta de prepago, ello 
por ser violatorio de los derechos de los usuarios del servicio público de energía eléctrica; se concedió 
el uso de la Tribuna al Diputado Jorge Agustín Zepeda Cruz, a nombre propio y del Diputado Jerónimo 
Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución. Enseguida, la Presidencia concedió el 
uso de la Tribuna al Diputado Fernando Espino Arévalo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para razonar su voto; quien aceptó y contesto una pregunta del  
Diputado Jorge Agustín Zepeda Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, a quien la Presidencia concedió el uso de la Tribuna para hablar en pro. Asimismo la 
Presidencia concedió el uso de la Tribuna al Diputado Fernando Espino Arévalo para hablar sobre el 
mismo tema, quien aceptó y contestó una pregunta por parte del Diputado Jorge Agustín Zepeda 
Cruz. En votación económica se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para 
los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
La Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral treinta y uno del Orden del Día había sido 
retirado. 
 
Continuando con la Sesión, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita 
información diversa a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal de la obra Corredor Masaryk en la 
Delegación Miguel Hidalgo; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Saúl Téllez 
Hernández, a nombre propio y de la Diputada María Gabriela Salido Magos, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución. 
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Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la Tribuna al Diputado Carlos Hernández Mirón, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para hablar sobre el mismo tema. En 
votación económica, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar.  
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo relativo al premio otorgado a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de derechos humanos; se concedió el uso de la 
Tribuna al Diputado Fernando Espino Arévalo, a nombre de la Diputada María Alejandra Barrios 
Richard, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar.  
 
A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se hace un 
reconocimiento público a la labor social que realizan las y los notarios y el Colegio de Notarios del 
Distrito Federal; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Alfredo Rosalío Pineda Silva, a nombre 
propio y del Diputado Manuel Granados Covarrubias, de los Grupos Parlamentarios del Partido 
Movimiento Ciudadano y de la Revolución Democrática, respectivamente. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución. Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
para hablar del mismo tema. En votación económica se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
La Presidencia anunció que en el Recinto se encontraban presentes los siguientes integrantes del 
Colegio de Notarios del Distrito Federal, a quien invitó a que pasaran al frente del Recinto para que 
recibieran el reconocimiento correspondiente que la Diputación Permanente acababa de aprobar; y dio 
la más cordial bienvenida a los Notarios Víctor Rafael Aguilar Molina, Ernestina Bejarano Alfonso, Rosa 
María López Lugo, Alfonso Gómez Portugal Aguirre, Raúl Rodríguez Piña, Alfredo Ayala Herrera, 
Alfredo Morán Moguel, al ex Presidente del Colegio de Notarios, Ignacio Morales Lechuga y al 
Presidente Electo para el periodo 2014-2016, Heriberto Castillo Villanueva.  
 
Asimismo, la Presidencia le dio la más cordial bienvenida también al Director General de Regulación 
Territorial de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, el Lic. Abel Rodríguez y al notario 
Guillermo Escamilla. 
 
Continuando con el Orden del Día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo, relativo a la 
trata de personas en las 16 demarcaciones territoriales del Distrito Federal; se concedió el uso de la 
Tribuna al Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, 
se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
De la misma manera, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el cual se solicita 
respetuosamente al Secretario de Finanzas del Distrito Federal emita la resolución con carácter 
general mediante la cual se condona totalmente el pago de los derechos por el suministro de agua 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, así como los recargos y 
sanciones a los contribuyentes domésticos y mixtos cuyos inmuebles se encuentran en las colonias de 
la delegación Iztapalapa que se indican; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Adrián Michel 
Espino, a nombre de la Diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Enseguida, el Diputado orador, aceptó y contestó una pregunta del Diputado 
Christian Damián Ron Roehrich de la Isla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó 
remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al doctor Armando 
Ahued Ortega, Secretario de Salud y al maestro Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de 
Finanzas, ambos del Distrito Federal, exploren la posibilidad de implementar y financiar un programa 
de reconstrucción mamaria para mujeres víctimas de cáncer de mama en situación de vulnerabilidad; 
se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Fernando Espino Arévalo, a nombre del Diputado Marco 



 4 

Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. En votación 
económica no se consideró de urgente y obvia resolución, se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Salud y Asistencia Social. 
 
A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita 
respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, a que presente a este 
órgano legislativo del Distrito Federal, un informe detallado con los antecedentes, estadísticas, 
diagnósticos, metas, objetivos generales y específicos del programa, así como los lineamientos, la 
planeación y las estrategias sobre el acuerdo que presentó el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Miguel Ángel Mancera, por el que se ordena la creación del sistema para la seguridad alimentaria y 
nutricional de la Ciudad de México, que coordine la aplicación de programas y acciones para 
garantizar la seguridad alimentaria de la población; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Rubén Escamilla Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó 
remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para que se exhorte respetuosamente 
al Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal, para que implemente las 
acciones necesarias para llevar a cabo la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de 
manera pronta y expedita la modificación a los artículos 83 y 92 de la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal, mismos que fueron aprobados por esta Honorable Asamblea el 12 de diciembre 
del año próximo pasado; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Hugo Hernández 
Rodríguez, a nombre de la Diputada Lucila Estela Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. Posteriormente el Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, solicitó al Diputado orador, una modificación al punto 
referido, la cual no fue aceptada. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, 
asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a 
que hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, Diputación Permanente, exhorta al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para que informe a esta Soberanía de acuerdo al ámbito de su competencia sobre el estado 
que guarda la instalación de los Consejos Delegacionales, los representantes de Manzana y las 
Comisiones de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, así como la Comisión de Vigilancia, 
todos ellos órganos de representación ciudadana, y del presupuesto participativo, manifiestos en la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como integrar a dicho informe las constancias 
que lo sustenten; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Hugo Hernández Rodríguez, a 
nombre de la Diputada Lucila Estela Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó 
y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Director 
General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, información relativa a los requerimientos en 
materia de infraestructura para mejorar el servicio de agua en el oriente de la Ciudad; se concedió el 
uso de la Tribuna al Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, 
se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la 
Procuraduría General de Justicia y a la Secretaría de Seguridad Pública, ambas del Distrito Federal, 
información relativa a los secuestros en la Ciudad de México; se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, de la misma forma no se 
aprobó, en consecuencia se desechó y se ordenó hacer del conocimiento del Diputado promovente. 
 
A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas 
autoridades a integrar y desarrollar en el Plan Centro Histórico 2013-2018 y en el Plan Integral de 
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Manejo del Centro Histórico la remodelación de la Plaza de la Constitución a través de la instalación y 
habilitamiento de áreas verdes; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Christian Damián Von 
Roehrich de la Isla, a nombre del Diputado Orlando Anaya González, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 
De la misma manera, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al 
Sistema de Transporte Colectivo dé cumplimiento al beneficio de exención de pago a todos los 
beneficiarios que la ley otorga; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Saúl Téllez 
Hernández, a nombre de la Diputada Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, se turnó para 
su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Movilidad, Transporte y Vialidad y de Participación 
Ciudadana. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita la 
comparecencia del titular del órgano desconcentrado Proyecto Metro, ingeniero Enrique Horcasitas 
Manjarrez y del Director General del sistema de Transporte Colectivo Metro, ingeniero Adolfo Joel 
Ortega Cuevas; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución, de la misma forma no se aprobó, en consecuencia se desechó y se ordenó hacer del 
conocimiento del Diputado promovente. 
 
La Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral veintiséis se trasladaría al final del Orden 
del Día y el punto enlistado en el numeral treinta y seis había sido retirado.  
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, así como al Jefe Delegacional de 
Álvaro Obregón a efecto de que informen a esta honorable Asamblea la situación jurídica y de obra 
que guarda la construcción del desarrollo inmobiliario y Be Grand Lomas, ubicado en Boulevard 
Reforma 3703 colonia Paseo de las Lomas en la Delegación Álvaro Obregón; se concedió el uso de la 
Tribuna al Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Se empató en votación económica, por lo que se tuvo que repetir, resultando 
nuevamente un empate en la votación, por lo que la Presidencia instruyó trasladar la discusión y 
votación respectiva para la próxima Sesión. 
 
A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que el Estado Mexicano no acepte la Recomendación 48 
y 114 del Estado del Vaticano; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Rubén Escamilla Salinas, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, el Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, solicitó a la Presidencia la rectificación del quórum, por lo que la 
Secretaría por instrucciones de la Presidencia, realizó pase de lista; con diez Diputadas y Diputados, 
existió el quórum legal para continuar la Sesión. Asimismo, el Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, 
realizó diversas manifestaciones a la Presidencia. 
 
Continuando con la Sesión, la Presidencia informó que la propuesta con punto de acuerdo para 
exhortar a los Jefes Delegacionales de Xochimilco, Álvaro Obregón y Azcapotzalco para que presenten 
a la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa una explicación por 
escrito respecto a su inasistencia a las comparecencias programadas ante la Comisión de 
Administración Pública Local el pasado 24 de febrero; había sido retirado del Orden del día. 
 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las quince horas con diez minutos, se levantó la 
Sesión y se citó para la que tendría lugar el día miércoles cinco de marzo de dos mil catorce, a las 
once horas. Rogando a todos puntual asistencia. 



COMUNICADOS.
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Comisión de Seguridad Pública 

VI LEGISLATURA 
........................ _ .... - ............................................................... _ ..................................................................................... _ .... _. __ .................. _._ .•....... ¡ ..................... . 

Oficio No.- CSP/ALDF/035/2014. 
México, D.F. a 25 de febrero de 2014. 

Diputado Manuel Granados Covarrubias 
Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VI Legislatura . 

PRESENTE 

Por este medio, me permito distraerlo de sus múltiples ocupaciones, para exponerle lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Seguridad Pública, solicita de la 
manera más atenta la ampliación del plazo para emitir el dictamen correspondiente a los Puntos 
de Acuerdo que a continuación se mencionan: 

Proponente 

Dip. Marco Antonio García 
Ayala, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario 
Institucional 

Dip. Olivia Garza de los Santos 
del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional 

Fecha de 
Turno 

22-1-2014 

22 -1- 2014 

Punto de acuerdo 

Propuesta con punto de acuerdo 
por el que se exhorta 
respetuosamente al Secretario de 
Seguridad Pública Doctor Jesús 
Rodríguez Almeida para que a 
manera inmediata remita a esta 
Asamblea Legislativa VI Legislatura 
la información específica relativa 
con las cámaras de video vigilancia 
instaladas en el distrito Federal 

La propuesta con punto de acuerdo 
por el que se solicita a la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, informe a esta Asamblea 
sobre la eficacia en la detención y 
presentación de faltas 
administrativas de personas que 
alteren el orden público en la 
Delegación Iztapalapa 

Lo anterior, derivado de la carga de trabajo de ambas dictaminadoras. 

Turno 

Comisión de Seguridad 
Pública 

Comisión de Seguridad 
Pública 

Por ende, esta Comisión solicita la ampliación de plazo de 60 días con la consigna de emitir el 
dictamen debidamente fundado y motivado . 

. Sin otro particular, quedamos a SZ:=:Uier d~ aclaraciÓ~ COMlS~~~~''''' Jt 
~~ __ s;:_:a~~;....~~e-:-~ . .- 2 5 FEB. 2014 O 08 1 69 
Dip. Santiago Taboada Cortina 

Presidente Comisión de Seguridad Publica 

Avenida Juárez No. 60, quinto piso, oficina 501, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. Teléfono: 5130-1980 Ext. 4303 
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-'ComisionesU'nidas ·de Hacienday de 

Seguridad Pública 
VI LEGISLATURA 

Oficio No.- CSP/ALDF/034/2014. 
México, D.F. a 25 de febrero de 2014. 

Diputado Manuel Granados Covarrubias 
Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VI Legislatura 

PRESENTE 

Por este medio, me permito distraerlo de sus múltiples ocupaciones, para exponerle lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de Hacienda y de Seguridad 
Pública, solicitan de la manera más atenta la ampliación del plazo para emitir el dictamen 
correspondiente al Punto de Acuerdo que a continuación se menciona: 

Proponente 
Fecha de 

Punto de acuerdo Turno 
Turno 

La propuesta con punto de acuerdo 
por el que se solicita al Secretario 
de Finanzas del Distrito Federal, 

Dip. Edgar Borja Rangel remita a este Órgano Legislativo un Comisiones Unidas de 

del Grupo Parlamentario informe que detalle el calendario y Hacienda y de Seguridad 

Partido Acción Nacional 22-1-2014 los mecanismos de aplicación para Pública 
transparentar los montos 
presupuestales generados por el 
concepto de arrastre y 
almacenamiento de vehículos, así 
como su destino de aplicación 

Lo anterior, derivado de la carga de trabajo de ambas dictaminadoras. 
Por ende, estas Comisiones solicitan la ampliación de plazo de 60 días con la consigna de emitir 
el dictamen debidamente fundado y motivado. 

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier 

7S/~¿;; 
Dip. Santiago Taboada Cortina 

Presidente Comisión de Seguridad Publica 

OMISiÓN DE GOBIERNO ~ 
PRESIDENCIA~QI>OS 

2 6 fEB. 2014 O O 8 1 8 7 

OFICINA ZÓCALO 

Avenida Juárez No. 60, quinto piso, oficina 501, Colonia Centro, Código Postal 06010, OO~ción Cllallbténfh"tl;lO: ___ ...,...-

México, Distrito Federal. Teléfono: 5130-1980 Ext. 4303 I~ :Ob (f3ea ro';Z 



DICTÁMENES.



COMISIÓN DE TIq\.NSPA~ A LA GESTIÓN 
.. ---- :.::- - - - -;;- .. ,,-~ .. 

VI lEGISLATURA 

DICTAMEN A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

La Comisión de Transparencia a la Gestión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 61, 
fracción I, 62, fracción XXXI, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 28, 30, 32, 33, 41 Y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior; y 5, 9, fracción I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración del Pleno 
de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen relativo a la "Propuesta con punto de acuerdo 
sobre la protección de datos personales", misma que presentó la diputada Cipactli Dinorah Pizano 
Osorio, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

A efecto de analizar y dictaminar la citada proposición, la Comisión de Transparencia a la Gestión se 
reunió el día veintiséis de febrero de dos mil catorce. 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Mediante oficio MDDPPRSA/CSP /294/2014, de fecha 22 de enero de 2014, fue turnada a la 
COmiSdión dbe Tlranspare~ciada dla Gestión, palra"su análisis y didctam:bn, la "Propue~ta con punto de \ \ 
acuer o so re a proteCCión e atos persona es ,misma que se escn e a continuaCIón: ~ 

l. En la proposición con punto de acuerdo materia del presente dictamen, la diputada Pizano comenta 
lo siguiente: 

" ... La Protección de Datos Personales es un derecho fundamentat consagrado en el Artículo 16 de 
nuestra Constitución. Sin embargo, la Protección de los Datos Personales y el uso de los denominados 
derechos ARCO, Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de nuestros Datos Personales, aún n 

.. se han convertido en una Cultura que implique a los ciudadano y la transición hacia el entorno digi 1 
/ del ccnjunto de nuestras vidas, reclaman que nuestros datos personales sea protegidos. 

Proteger los Datos Personales no es proteger al dato en sí mismo, sino proteger a las personas en su 
ámbito privado. 

En México la protección de Datos Personales es un tema incipiente, no hay una cultura de la 
protección de los datos personales. El tema se discutió por primera vez con la Reforma Constitucional 
de 2002 sobre el reconocimiento del derecho de acceso a la información pública establecido en el 
artículo 6° Constitucional. 

La heterogeneidad existente en las leyes de transparencia y acceso a la información dio lugar a una 
nueva reforma constitucional en 2007, donde se incorporó la obligación de proteger los datos 
personales en los términos y con las excepciones que se fijan en la fracción II; así como el derecho de 
los particulares a solicitar el acceso y la rectificación de sus datos personales. 

DICTAMEN A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 
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La importancia de la protección a los datos personales reside en la cantidad de datos personales que 
diariamente proporcionamos de manera voluntaria, involuntaria o por desconocimiento, ya sea para 
la obtención de bienes o servicios públicos o privados, sin reparar que nuestros datos pueden ser 
utilizados para fines distintos para los que fueron cedidos o recabados; de la misma manera, el 
complejo entramado de relaciones sociales y los avances tecnológicos dan lugar al uso indiscriminado 
de información personal en plataformas tecnológicas, lo que vulnera la vida íntima y privada de las 
personas, además de poner en peligro, en ciertos casos, la integridad física y emocional. 

La Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal sin duda es una de las más avanzadas 
en nuestro país. Ha permitido que se registren poco más de 2 mil Sistema de Datos Personales en 
todas las dependencias del Gobierno, permite que las Personas ejerzan su derechos ARCO y estén 
informados del tratamiento de sus datos ... 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Protección de Datos Personales al ser un derecho fundamental requiere de un proceso 
de difusión, defensa y exigibilidad prioritario por parte de las personas que habitan en el Distrito 
Federal. 

11 

11. En virtud de lo anterior, la diputada promovente propone el siguiente resolutivo: 

"ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno, a la Administración Pública, a la Asamblea ~ 
Legislativa y a los Órganos Autónomos todos del Distrito Federal, para que en el ámbito de sus 
atribuciones declaren el "2014, AÑO DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES", Y se 
instruya a la Administración Pública a que se tomen las medidas para su difusión." 

La Comisión de Transparencia a la Gestión, previo estudio y análisis de la citada proposición con 
punto de acuerdo, basa su dictamen en los ~iguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Transparencia a la Gestión coincide con el objetivo de la 
proposición con punto de acuerdo que se analiza, consistente en nombrar a este año 2014 como "de la 
protección de los datos personales". 

SEGUNDO.- Que, ante la publicación hace unos días en el Diario Oficial de la Federación de la 
reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Transparencia, la 
protección de los datos personales cobró vital importancia, no sólo a nivel local, sino a nivel nacional, 
en virtud de que a partir de dicha reforma, el Congreso de la Unión deberá aprobar una ley general 
que deberá prever el marco normativo aplicable a la protección de los datos personales en todo el país, 
ya que actualmente sólo en ocho entidades federativas hay una ley vigente que protege los datos 
personales. 

DICTAMEN A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 
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TERCERO.- Que en nuestro país, la protección de los datos personales aún no se arraiga en el día a 
día del funcionamiento de la administración pública; el proteger estos datos, lamentablemente, ni es 
habitual por parte de los servidores públicos ni es demandado por los ciudadanos. 

CUARTO.- Que es necesario coadyuvar, mediante la difusión del tema de la protección de los datos 
personales, para que tanto los ciudadanos como los servidores públicos estén al tanto de la 
importancia de salvaguardar los datos personales. 

QUINTO.- Que, independientemente de que esta Comisión comparte el espíritu de la proposición con 
punto de acuerdo materia del presente dictamen, al haberse presentado ya iniciado el año calendario y 
no haberse tenido en cuenta en la discusión del paquete presupuestal para el año fiscal, para la 
implementación del resolutivo segundo del presente dictamen, se deberá de estar conforme a 10 
previsto en el Presupuesto de Egresos aplicable al ejercicio fiscal 2014. 

Por 10 anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Transparencia a la Gestión concluye su 
dictamen con los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la "Propuesta con punto de acuerdo sobre la protección de datos personales", 
tomando en cuenta lo expresado en el considerando quinto del presente dictamen. 

SEGUNDO.- Se exhorta al Jefe de Gobierno, a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados de la Administración Pública, a los Órganos Autónomos y a ésta 
Asamblea Legislativa, todos del Distrito Federal, para que, en el ámbito de sus atribuciones, declaren 
a este año 2014 como "Año de la protección de los datos personales" y se adopten medidas para 
difundir tanto la importancia de la protección de los datos personales como la declaración anterior. 

TERCERO.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Dado en la Asamblea Le i ativa del Distrito Federal, el día 2 

PO GURZA 

DIP.JAIME~ 

Secretario 
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VllEGISlATURA 

DIP. HÉCfOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 

Integrante 

_ ..... 

DIP. RODOLFO ONDARZA ROVIRA 
Integrante 

* Hoja de firmas del Dictamen a la Proposición con punto de acuerdo sobre la protección de datos personales. 
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VI LEGISLATURA 

Dip. Genaro Cervantes Vega 
Presidente de la Comisión de Vivienda 

ASAMBLEA 
DE-t;PDOS 

DICTAMEN A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

...,.=. 

1) 
\ 

A LA PROCURADURíA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL A QUE LLEVA A 

CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA V 
QUE EXISTE EN LA UNIDAD HABITACIONAL "MUJERES ILUSTRES" Y QUy 

HABITAN. 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

PREÁMBULO 

Con fecha 26 de diciembre de 2013, le fue turnada a la Comisión de Vivienda pa a 

su análisis y dictamen, la proposición con punto de acuerdo para exhortar' a I 

Procuraduría Social del Distrito Federal a que lleve a cabo las acciones necesarias 

para atender la problemática que existe en la Unidad Habitacional "Mujeres Ilustres" 

ubicada en Avenida Río Churubuscoy Avenida Carlald~Tezontle, Delegación 

Iztacalco y que ponen en riesgo la seguridad y conviv~n'~-ia'd~quie~es ahí habitan; . 

que presentó el Diputado Armando Tonatiuh González Case, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Apartado C, Bas Prime , 

fracción V, inciso j de la Constitución Política de los Estados Unidos Me icanos; 3 

y 42 fracción XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1,7, 10 f cdones 1, 

61 fracción primera, 62, 63, 64, 68, 89 Y demás relativos de la Ley Orgá ica d a 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 30, 32, 33, 86, 87 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
• 7, Oficina 30 

Co!. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc 
c.P. 06000, MéxícopDistrito Federal 

5130 1900 ext( 2308 
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Dip. Genaro Cervantes Vega 
Presidente de la (omisión de Vivienda 

ASAMBLEA, 
DE TO'DOS 

Distrito Federal; y 4, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 57 Y demás relativos , 

del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito _ / 

Federal, esta Comisión se dio a la tarea de trabajar en el análisis de la Iniciativa en 7 
cuestión, para someter a consideración del H. Pleno de la Asamblea Legislativa el 

presente dictamen, al tenor de lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

VI Legislatura, celebrada el día 26 de noviembre de 2013, el Diputado Arma~ 

T onatiuh González Case, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona io 

Institucional, presentó la proposición con punto de acuerdo para exhortar a la 

Procuraduría Social del Distrito Federal a que lleve a cabo acciones necesarias para 

atender la problemática que existe en la Unidad Habitacional "Mujeres Ilustres" 

ubicada en Avenida Río Churubusco y Avenida Canal de Tezontle, Delegación 

Iztacalco y que ponen en riesgo la seguridad y convivencia de quienes ahí habitan; 

que remitió el Diputado Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario 

ciel Partido Revolucionario Institucional. 

3.- Con misma fecha, mediante oficio con número MDPPSNCSP/17331201 suscrito N' 
por la Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, Presidente de la Mesa Di ectiva, se 

turnó para análisis y dictamen a la Comisión de Vivienda, la proposición con p nto 

de acuerdo para exhortar a la Procuraduría Social del Distrito Federal a qu lleve a 
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VI LEGISLATURA 

Dip. Genaro Cervantes Vega 
Presidente de ia (omisión de Vivienda 

cabo acciones necesarias para atender la problemática que existe en la Unidad 

Habitacional "Mujeres Ilustres" ubicada en Avenida Río Churubusco y Avenida Canal 

de T ezontle, Delegación Iztacalco y que ponen en riesgo la seguridad y convivencia 

de quienes ahí habitan; que remitió el Diputado Armando Tonatiuh González Case, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

4.- Con fundamento en los artículos 63 primer párrafo de la Ley Orgánica; 28 del 

Reglamento para el Gobierno Interior y 9 Y 64 del Reglamento Interior de las 

Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mediante oficios 

con números GCVNILlCV/251 al 257, de fecha 09 de diciembre de 2013, se envió 

a los diputados integrantes de la Comisión de Vivienda, la "proposición con punto 

acuerdo para exhortar a la Procuraduría Social del Distrito Federal a que lleve 

cabo acciones necesarias para atender la problemática que existe en la Unidad 

Habitacional "Mujeres Ilustres" ubicada en Avenida Río Churubusco y Avenida Canal 

de Tezontle, Delegación Iztacalco y que ponen en riesgo la seguridad y convivencia 

de quienes ahí habitan; que remitió el Diputado Armando Tohatiuh González Case, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional" documento 

mediante el cual se les requiere el análisis y estudio del documento en cuestión, 

solicitándoles sus comentarios para ia integración del dictamen correspondiente. 

5.- Esta Comisión es competente para conocer y dictaminar la 

análisis, ya que la misma se relaciona con la denominación de la Comisión y además 

esta Comisión se encuentra relacionada dentro del catalogo de las Co isione 

Ordinarias que se establecen en el Artículo 62 fracción XXXIV de la Ley Org , nica e 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Plaza de la Constitua núm. 7, Ofi . a 3 

Col. Centro Histórico, • auhtémoc 
c.P. 06000, México, Distrito Federal 

51301900 ext. 2308 
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Dip. Genaro Cervantes Vega 
Presidente de fa (omisión de Vivienda 

ASAMBLEA 
DET'ODOS 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Procuraduría Social del Distrito Federal es un organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, acorde a lo que 

establecen los artículos 87, 97 Y 98 del Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal, 

así como los artículos 1°, 2°, 3° fracciones I y IX, 40 Y 48 de la Ley Orgánica de la -

Administración Pública del Distrito Federal, y el 2° de la Ley de la Procuraduría 

Social del Distrito Federal 

SEGUNDO.- Que acorde a lo establecido por el artículo tercero de la Ley de I 
Procuraduría Social, dicho organismo público tiene por objeto: 

a) Ser una instancia accesible a los, particulares, agrupaciones, asociaciones, 

organizaciones y órganos de representación ciudadana electos en las colonias o 

pueblos originarios del Distrito Federal, para la defensa de sus derechos sociales y 

los relacionados con las actuaciones, funciones y prestacic)n de servicios a cargo de 

la Administración Pública del Distrito Federal, permisionarios y concesionarios, 

observando en todo mOlnento los principios de legalidad, imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, honestidad, transparencia, y demás relativos y aplicables. 

b) Procurar y coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Propiedad en Condo 

de Inmuebles para el Distrito Federal, a través de las funciones, sericios y 

procedimientos que emanen de esta Ley. 

e) Crear, instrumentar, difundir y aplicar mecanismos de participación ciu adana 

sana convivencia entre todos aquellos que habiten en un condominio ylo part ipen 
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.•.. .:..j;:~~. 
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Dip. Genaro Cervantes Vega 
Presiáente de la Comisión de Vivienda 

ASAMBLEA 
.:~ETODOS 

en la Asamblea General que refiere la Ley de Propiedad en Condominios de 

Inmuebles para el Distrito Federal. 

TERCERO.- Que en atención al contenido del artículo 13 de la Ley de la 

Procuraduría Social del Distrito Federal, dentro de las atribuciones del Procurador 

están las de recibir quejas, darles trámite, seguimiento, y emitir las resoluciones, 

recomendaciones y sugerencias a que se refiere la propia Ley. 

CUARTO.- Que de conformidad don el contenido del artículo 17 fracción VIII de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de ~ \ 
Diputados, el de orientar a los habitantes del Distrito Federal acerca de los med~o\J 

jurídicos y administrativos tendientes a hacer efectivos sus derechos individuales o 

sociales. 

QUINTO.- Que evidentemente, en la Unidad Habitacionaldenominada "Mujeres 

Ilustres", existen problemas derivados de la mala o defiCiente administración, y que 

ello requiere de la intervención de la Procuraduría Social, a efecto de interceder ante 

las instancias correspondientes que puedan ofrecer solución a los problemas que se 

han generado al interior de dicha Unidad Habitacional. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Dictaminadora, por 

de los diputados que la integran, con fundamento en los artículos 63 párrafo 

y demás relativos de la Ley Orgánica; y 28, 32 Y demás relativos del Re lam 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Fede 1, y 

Plaza de la (onstitudón núm. 7, Ofidn 3 
Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc 

c.P. 06000, México, Distrito Federa] 
51301900 ext. 2308 
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Dip. Genaro (ervantes Vega 
Presidente de la (omisión de Vivienda 

·A5AMBLEA 
DeifODOS 

atendiendo los criterios de hecho y de derecho considerados en el presente r 

Dictamen, estiman que es de resolver y se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Se exhorta a la Procuraduría Social del Distrito Federal, a efecto de 

que acuda a la Unidad Habitacional "Mujeres Ilustres" ubicada en Avenida Río 

Churubusco y Avenida Canal de Tezontle, Delegación Iztacalco con la finalidad de 

atender la problemática existente; dar seguimiento a las quejas y solicitudes 

realizadas ante otras instancias administrativas del Distrito Federal, y auxiliar a los 

residentes dentro del marco de sus atribuciones. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Comisión de 
Vivienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sus integrantes. 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Integrante 

Integrante 

Dip. Genaro Cervantes Vega 

Dip. Andrés Miranda 

Dip. Jerónimo Alejandro 
uiano 

Dip. Jorge Gaviño Ambriz 

Dip. Evaristo Roberto Candia Ort:e~g~aj:t:-==~É=i~~~;s;;;;:, __ 

(01. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc I 
c.P. 06000, México, Distñto Federal 

51301900 ext. 2308 
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Integrante 

Integrante 

Integrante 

e ASAMBLEA -_.-,..-~"" 

Dip. Genaro Cervantes Vega 
Presidente de fa (omisión de Vivienda 

Dip. Carmen Antuna Cruz 

Dip. Rubén Escamilla Salinas 

Dip. Rosalio Alfredo Pineda Silva 

, DETODOS 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los 7 días del mes de febrero de 2014. 

Plaza de la Constitución núm. 7, Oficina 3021 
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VI	
  LEGISLATURA	
  

	
  
DIPUTADO	
  JAIME	
  ALBERTO	
  OCHOA	
  AMORÓS	
  

PROPUESTA	
  CON	
  PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  
	
   	
  
	
  
DIP.	
  ADRIÁN	
  MICHEL	
  ESPINO	
  
PRESIDENTE	
  DE	
  LA	
  MESA	
  DIRECTIVA	
  DE	
  LA	
  	
  
ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL,	
  VI	
  LEGISLATURA	
  
P	
  R	
  E	
  S	
  E	
  N	
  T	
  E	
  
	
  

PROPUESTA	
   CON	
   PUNTO	
   DE	
   ACUERDO	
   POR	
   EL	
   QUE	
   SE	
   EXHORTA	
  
AL	
  SECRETARIO	
   DE	
   DESARROLLO	
   URBANO	
   Y	
   VIVIENDA	
   DEL	
   GOBIERNO	
   DEL	
  
DISTRITO	
  FEDERAL	
  ASÍ	
  COMO	
  AL	
  JEFE	
  DELEGACIONAL	
  EN	
  ÁLVARO	
  OBREGÓN	
  A	
  
EFECTO	
  DE	
  QUE	
  INFORMEN	
  A	
  ESTA	
  H.	
  ASAMBLEA	
  LA	
  SITUACIÓN	
  JURÍDICA	
  Y	
  DE	
  
OBRA,	
  QUE	
  GUARDA	
  LA	
   CONSTRUCCIÓN	
  DEL	
  DESARROLLO	
   INMOBILIARIO	
   “BE	
  
GRAND	
  LOMAS”	
  UBICADO	
  EN	
  BOULEVARD	
  REFORMA	
  3703,	
  COL.	
  PASEO	
  DE	
  LAS	
  
LOMAS,	
  C.P.	
  01330	
  EN	
  LA	
  DELEGACIÓN	
  ÁLVARO	
  OBREGÓN.	
  	
  

	
  

El	
  que	
  suscribe,	
  Diputado	
  Jaime	
  Alberto	
  Ochoa	
  Amorós,	
  del	
  Grupo	
  Parlamentario	
  del	
  
Partido	
   Revolucionario	
   Institucional	
   de	
   la	
   VI	
   Legislatura	
   de	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
  
del	
  Distrito	
  Federal,	
  con	
  fundamento	
  en	
  lo	
  dispuesto	
  por	
  los	
  artículos	
  17	
  fracción	
  VI	
  y	
  
18	
   fracción	
  VII	
   de	
   la	
   Ley	
  Orgánica	
   y	
   133	
   del	
   Reglamento	
   para	
   el	
   Gobierno	
   Interior,	
  
ambos	
  de	
   la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
   someto	
  a	
   la	
  consideración	
  de	
  
este	
   pleno	
   la	
   presente	
   PROPUESTA	
   CON	
   PUNTO	
   DE	
   ACUERDO	
   al	
   tenor	
   de	
   los	
  
siguientes:	
  

	
  

ANTECEDENTES	
  
	
  

1. Que	
   de	
   conformidad	
   con	
   lo	
   que	
   establecen	
   los	
   Artículos	
   17	
   fracción	
   VI	
   y	
   18	
  	
  
fracción	
  VII,	
  ambos	
  de	
  la	
  Ley	
  Orgánica	
  de	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  	
  Distrito	
  
Federal,	
   es	
   atribución	
   de	
   los	
   diputados	
   presentar	
   proposiciones	
   a	
   efecto	
   de	
  
representar	
  los	
  intereses	
  de	
  los	
  ciudadanos	
  y	
  promover	
  y	
  gestionar	
  la	
  solución	
  
de	
   los	
   problemas	
   y	
   necesidades	
   colectivas	
   ante	
   las	
   autoridades	
   competentes	
  
del	
  Distrito	
  Federal.	
  

2. Que	
  existe	
  inconformidad	
  por	
  parte	
  de	
  los	
  ciudadanos	
  por	
  la	
  construcción	
  del	
  
desarrollo	
   inmobiliario	
  ubicado	
  en	
  Boulevard	
  Reforma	
  Número	
  3703,	
  Colonia	
  
Paseo	
  de	
  las	
  Lomas,	
  C.P.	
  01330	
  en	
  la	
  Delegación	
  Álvaro	
  Obregón,	
  México	
  D.F.	
  



	
  
VI	
  LEGISLATURA	
  

	
  
CONSIDERANDOS	
  

A. Que	
   la	
   construcción	
   de	
   desarrollos	
   inmobiliarios	
   trae	
   como	
   consecuencia	
   el	
  
crecimiento	
   poblacional	
   y	
   el	
   aumento	
   de	
   su	
   densidad	
   en	
   ciertas	
   zonas,	
  
generando	
   una	
   mayor	
   demanda	
   de	
   servicios,	
   tales	
   como	
   transporte,	
   agua,	
  
drenaje,	
  recolección	
  de	
  basura	
  y	
  luz,	
  entre	
  otros.	
  

B. Que	
  conforme	
  a	
  datos	
  del	
  Observatorio	
  por	
  el	
  Derecho	
  al	
  Agua,	
   la	
  delegación	
  
Álvaro	
  Obregón	
  es	
   la	
  cuarta	
  delegación	
  con	
  mayor	
  número	
  de	
  habitantes	
  que	
  
padecen	
  la	
  escasez	
  de	
  agua.	
  	
  

C. Que	
   el	
   aumento	
   poblacional	
   que	
   genera	
   un	
   desarrollo	
   inmobiliario	
   de	
   tal	
  
magnitud	
  como	
  el	
  que	
  nos	
  ocupa,	
  	
  hace	
  que	
  este	
  problema	
  se	
  acentúe.	
  

D. Que	
  la	
  zona	
  donde	
  se	
  encuentra	
  dicha	
  obra	
  padece	
  ya	
  de	
  problemas	
  derivados	
  
del	
   gran	
   tránsito	
   vehicular,	
   una	
   obra	
   de	
   este	
   tamaño	
   aunado	
   al	
   número	
   de	
  
gente	
  que	
  va	
  a	
  necesitar	
  transportarse	
  al	
  lugar,	
  generaría	
  un	
  mayor	
  caos	
  vial.	
  

E. Que	
  desarrollos	
  de	
  esta	
  magnitud	
  generan	
  un	
  impacto	
  ambiental	
  considerable,	
  
que	
   en	
   muchas	
   de	
   las	
   ocasiones	
   no	
   es	
   considerado	
   por	
   las	
   autoridades	
  
correspondientes	
  al	
  otorgar	
  las	
  licencias	
  de	
  construcción.	
  

F. Que	
   la	
   infraestructura	
   en	
   el	
   sistema	
   de	
   drenaje	
   en	
   la	
   Delegación	
   Álvaro	
  
Obregón	
  es	
  antiguo	
  y	
  el	
  aumento	
  de	
  la	
  densidad	
  poblacional	
  agravará	
  la	
  calidad	
  
de	
  este	
  servicio	
  que	
  presenta	
  fallas	
  y	
  es	
  insuficiente,	
  incluso	
  para	
  satisfacer	
  las	
  
necesidades	
  actuales.	
  

Con	
  base	
  en	
  lo	
  anteriormente	
  expuesto,	
  se	
  propone	
  el	
  siguiente:	
  	
  
	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  

	
  
ÚNICO.-­‐	
   SE	
   EXHORTA	
   AL	
  SECRETARIO	
   DE	
   DESARROLLO	
   URBANO	
   Y	
   VIVIENDA	
  
DEL	
  GOBIERNO	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  ASÍ	
  COMO	
  AL	
   JEFE	
  DELEGACIONAL	
  EN	
  
ÁLVARO	
   OBREGÓN,	
   A	
   EFECTO	
   DE	
   QUE	
   INFORMEN	
   A	
   ESTA	
   H.	
   ASAMBLEA	
   LA	
  
SITUACIÓN	
   JURÍDICA	
   Y	
   DE	
   OBRA,	
   QUE	
   GUARDA	
   LA	
   CONSTRUCCIÓN	
   DEL	
  
DESARROLLO	
   INMOBILIARIO	
   “BE	
   GRAND	
   LOMAS”	
   UBICADO	
   EN	
   BOULEVARD	
  
REFORMA	
   3703,	
   COL.	
   PASEO	
   DE	
   LAS	
   LOMAS,	
   C.P.	
   01330	
   EN	
   LA	
   DELEGACIÓN	
  
ÁLVARO	
  OBREGÓN.	
  	
  
	
  

	
  

	
  
DIPUTADO	
  JAIME	
  ALBERTO	
  OCHOA	
  AMORÓS	
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
 

 Recinto Legislativo, a 05 de Marzo del 2014. 
 
 
DIPUTADO ADRIAN MICHEL ESPINO  
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO  FEDERAL VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 

El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, Presidente de la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura; con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 
fracción VII, 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 9 fracción V del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa, 133 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
REMITE  a este órgano legislativo la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD A QUE ENVÍEN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE  EL NÚMERO 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR QUE SE HAN CANCELADO   AL ACUMULAR DOCE 
PUNTOS DE PENALIZACIÓN, Y  CUALES HAN SIDO LAS CAUSALES DE TAL 
DETERMINACIÓN YA SEA DE MANERA SUMARIA O CONSUETUDINARIA SEGÚN 
EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO.  
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Exposición de Motivos: 

Considerando que la Ciudad de México es una de las más transitadas del mundo, el 
caos vial está a la orden del día, como legisladores debemos  generar  estrategias  
donde la interacción de los agentes que actúan en la vía pública (peatones, escolares. 
ciclistas, transporte público, concesionado, etc.) sea adecuado y seguro. 

En una ciudad vanguardista se busca garantizar a la ciudadanía un marco jurídico y 
normatividad necesaria para el buen cuidado del medio ambiente y seguridad vial al 
transitar por las calles, acciones como promover el uso del cinturón de seguridad y 
respetar los límites de velocidad lo hacen posible. 

La ciudadanía debe ser corresponsable con el medio que le rodea, en la búsqueda de 
los mecanismos necesarios para lograr la sana convivencia se ha desarrollado e ido 
modificando el Reglamento de Tránsito Metropolitano, estamos convencidos de sus 
objetivos y al mismo tiempo creemos necesario el medir los alcances y resultados de 
cualquier estrategia que busque el beneficio de nuestros representados.  

La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal anunció en su portal que 
destinó 500 policías adscritos a la Subsecretaría de Control de Tránsito responsables 
de operar el dispositivo Hand Held, siendo el principal  sistema de infracción digital de 
dicha secretaría, creando así el “Grupo Especial de Infracciones” que lo integran 
elementos distribuidos en patrullas, motocicletas y a pie, portando un chaleco 
fluorecente con la leyenda “Autorizado  para infraccionar”. Dicho sistema tiene por 
objeto evitar los delitos de fraude y extorsión a los automovilistas. 

En el artículo 44 del Reglamento de Tránsito Metropolitano se enuncia que las 
licencias de conducir se cancelarán al acumular doce puntos de penalización. 

Mientras que en el artículo 64 de la Ley de Trasporte y Vialidad le concede a la 
misma secretaría la facultad para cancelar  de forma definitiva las licencias para 
conducir por las siguientes causas: 

I.- Cuando el titular sea sancionado por segunda vez en un año, por conducir un 
vehículo en estado de ebriedad;  
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I Bis.- Cuando el titular sea sancionado por tercera ocasión en un periodo de tres o más 
años por conducir un vehículo en estado de ebriedad; 
II.- Cuando el titular cometa alguna infracción a la  Ley o sus reglamentos, bajo la 
influencia de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas;  
III.-Cuando al titular se le sancione en dos ocasiones con la suspensión del permiso o 
la licencia de conducir;  
IV.- Cuando se compruebe que la información proporcionada para su expedición sea 
falsa, o bien que alguno de los documentos sea falso o apócrifo, en cuyo caso se dará 
vista a la autoridad competente; y                                                                                      
V.- Cuando por motivo de su negligencia, impericia, falta de cuidado o responsabilidad, 
el titular cause lesiones que pongan en peligro la seguridad o la vida de los usuarios, 
peatones o terceros. 

El su  artículo 65 de la misma Ley declara: que la Secretaría de Transporte y Vialidad 
está facultada para suspender en forma temporal a los conductores el uso de licencia o 
permiso para conducir, por un término de seis a doce meses, en los siguientes casos:  
 
I.- Si al conducir un vehículo acumula tres infracciones a la presente Ley o sus 
reglamentos en el transcurso de un año; y  
II.- Cuando el titular de la misma haya causado algún daño, al conducir un vehículo. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal en el 
artículo 31 señala las atribuciones  de la Secretaría de Trasporte y Vialidad, entre ellas 
se encuentran:  

I. Formular y conducir la política y programas para el desarrollo del transporte de 
acuerdo a las necesidades del Distrito Federal; 

II. Elaborar y mantener actualizado el Programa Integral de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; 

III. Realizar los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una 
mejor utilización de las vías y de los medios de transporte correspondientes, que 
conduzca a la más eficaz protección de la vida, y a la seguridad, comodidad y rapidez 
en el transporte de personas y de carga; 

XI. Expedir la documentación para que los vehículos y sus conductores circulen, 
conforme a las leyes y reglamentos vigentes; 
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XIII. Realizar estudios sobre la forma de optimizar el uso del equipo de transporte 
colectivo del sector, y con base en ellos, dictar y supervisar el cumplimiento de las 
normas que conduzcan a su mejor aprovechamiento; 

XIV. Planear las obras de transporte y vialidad, formular los proyectos y la 
programación correspondientes y dar seguimiento al proceso de ejecución de las 
mismas; 

XXII. Participar en los términos que señale el Estatuto de Gobierno y el Jefe de 
Gobierno en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la federación, 
estados y municipios en las zonas conurbadas limítrofes en materia de transporte y 
vialidad.  

En el artículo 95 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal se enuncian las atribuciones de la Dirección General de Regulación al 
Transporte, entre ellas se encuentran:  

      I.        Realizar los estudios pertinentes para proponer las modificaciones 
necesarias a la leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos en materia 
de transporte y vialidad para la Ciudad de México. 

     II.        Expedir las normas técnicas y operacionales de los modos de transporte 
urbano, así como de la infraestructura y equipamiento auxiliar del transporte y 
evaluar su cumplimiento; 

    III.        Sistematizar y difundir las normas jurídicas aplicables en materia de 
transporte y vialidad en la Ciudad de México, mediante la permanente 
actualización y compilación de las publicaciones oficiales correspondientes, así 
como el marco jurídico-administrativo que incida en la esfera de los particulares; 

   IV.        Sistematizar y actualizar el padrón vehicular y de licencias de conducir de 
servicio particular; 

    V.        Evaluar la aplicación y eficiencia del marco regulatorio del transporte y 
mantenerlo actualizado. 
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    VIII.        Regular el otorgamiento y coordinar la expedición de placas, tarjetas de 
circulación, licencias para conducir y toda aquella documentación necesaria para 
que los vehículos de servicio particular y los conductores de los mismos, circulen 
conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

   IX.        Establecer un sistema de información sobre la regulación del transporte. 

 

Por otro lado, en la Ley orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal se enmarcan las competencias del Secretario de dicha instancia en el artículo 
8º,  Fracción II.-  : Ejercer el mando directo de la Policía. La Subsecretaría de Control 
de Tránsito es la que coordina el “grupo especial de infracciones” antes mencionado 

El buen uso de las vialidades es responsabilidad de los automovilistas, mediante el 
Reglamento de Tránsito Metropolitano  y corresponde a la Secretaría de Seguridad 
Pública hacerlo respetar. A la Secretaría de Transporte y Vialidad expedir la 
documentación necesaria para que los vehículos circulen de manera adecuada.  
Ambas instancias están en constante comunicación para garantizarles a los 
ciudadanos la seguridad vial que se merecen. 

Como legislador me ocupa velar por los intereses de la ciudadanía, generar estrategias 
para que los lineamientos generales de circulación se respeten y mantener a la ciudad 
a la vanguardia.  

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración la siguiente: 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD A QUE ENVÍEN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE  EL NÚMERO 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR QUE SE HAN CANCELADO   AL ACUMULAR DOCE 
PUNTOS DE PENALIZACIÓN, Y  CUALES HAN SIDO LAS CAUSALES DE TAL 
DETERMINACIÓN YA SEA DE MANERA SUMARIA O CONSUETUDINARIA SEGÚN 
EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO.  
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SUSCRIBE 

 

C. DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

Dado el Recinto Legislativo, a 05 de Marzo del 2014 

 



	
  

	
  
	
  

1 
	
  

 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A CANAL 21 A CELEBRAR 
UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE INCLUIR EN SUS CONTENIDOS MATERIAL 
SOBRE LA CULTURA DEL AGUA. 
 
DIP. ADRIAN MICHEL ESPINO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 

El que suscribe, Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, 
fracción XXI, 17, fracción VI, y 58 fracción X de la Ley Orgánica, y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a la consideración de esta Diputación Permanente, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la presente PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A CANAL 21 A CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE INCLUIR EN 
SUS CONTENIDOS MATERIAL SOBRE LA CULTURA DEL AGUA; al tenor de los 
siguientes:  

  
ANTECEDENTES 

 
 

1. El Gobierno del Distrito Federal creó el Sistema de Radio y Televisión Digital del 
Gobierno del  Distrito Federal que está constituido por el Canal de la Ciudad de 




